
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículo 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edith Yolanda López Velasco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se tendrá por no interpuesta la demanda; empero, tratándose del delito de 

desaparición forzada, aquélla se seguirá teniendo como interpuesta, y sólo si es encontrada la persona desaparecida, se procederá, en su 

caso, en términos del párrafo tercero de este precepto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107,  todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Proyecto de decreto por el que se adiciona el párrafo quinto de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Ordenamiento a adicionar 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI. Texto normativo propuesto 

Artículo Único: se adiciona al párrafo quinto del artículo 15 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para quedar como sigue: 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

CAPÍTULO II 

Capacidad y Personería 

 

Titulo Primero. Reglas Generales. 
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Capítulo II Capacidad y Personería. 

 

Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 

procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado para 

promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su 

nombre, aunque sea menor de edad. 

Artículo 15. 

 

… ... 

 

… ... 

 

… ... 

 

… ... 

 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se 

tendrá por no interpuesta la demanda. 

Transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se 

tendrá por no interpuesta la demanda; (adición siguiente) 

empero, tratándose del delito de desaparición forzada, aquélla 
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se seguirá teniendo como interpuesta, y sólo si es encontrada 

la persona desaparecida, se procederá en términos del párrafo 

tercero de este precepto. 

 

… ... 

 

 VII. Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo señalado en el presente decreto. 

 

 


